
Número 98. Martes 4 de Mayo Año de 1897.

PRECIOS DE SUSCRIPfIÓX.

Por un mes...
Por tres Idem
Por seis Idem
Por un año

.....2 pesetas 
5’50 »

.... 10’50 »

.....20’50 »

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes . 
Por tres Idem.. 
Por seis Idem 
Por un año...

.2’50 
.1 
.12’50 
.24

pesetas
Los edictos y anuncios judiciales 

que sean de pago se satisfarán á
Número suelto. 0’25 pesetas-Anuncios, 0’25 pU. linea. M pesetas por línea, debiendo lo«

PAGO ADELANTADO * interesados nombrar persona que
AnVPRTPKPíA T 1 VI- , T. responda del pago en la capital.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEIvrcSI A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia conti­
núan en esta Corte sin no­
vedad en su importante 
salud.

Sesión del día 13 de Abril de 1897.
En la ciudad de Logroño á trece 

de Abril de mil ochocientos noven­
ta y siete, y siendo la hora de las 
ocho de la mañana, se reunieron en 
la sala destinada al efecto bajo la 
presidencia del Sr. D. Salvador Ara­
gón, los Sres. que á continuación 
se expresan:

Vicepresidente
Sr. Pazos

Vocales

Sres. Ureta
» Casero
” Ouevara
» Alonso

Secretario

Sr. Eguíluz.

Facultativos
Don Martín Sambeat 

» Evaristo Fontana

dalladores

Don Felipe Rodríguez 
» Raimundo Carcía

Discordia

Don Tiburcio Bermejo

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Fueron llamados los mozos del pue­
blo de

MATUTE.

Reemplazo de 1897.

Número 1. Inoceutellervías Pala­
cios. Tallado, V alcanzando la talla de 
l‘4OO, se ledeclaró excluido totalmen- 
te del servicio militar con arreglo al 
caso 3.“, art. 87 de la ley.

Núm. 2. Justo García Montes, 
■^legó ser hijo de padre impedido y 

pobre, y fué declarado exceptuado sin 
reclamación. Reconocido el padre, fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Revisado el expediente y resultando 
probados los demás extremos de la ex­
cepción, se le declaró recluta en depó­
sito.

Núm. 5. Lope Torres Pérez. Re­
conocido y considerado útil, se le de­
claró soldado.

Núm. 6. Crisanto García Torres. 
Expuso ser hijo de padre sexagenario. 
Tallado, alcanzó la estatura de 1‘541. 
Examinado el expediente. Resultando 
que el padre figura con un producto 
líquido de 400 pesetas 76 céntimos, que 
aún que tiene, otros hijos, estos se en­
cuentran casados y en su compañía 
solo vive su esposa y el mozo alistado:

Visto lo dispuesto en el art. 65 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento; se acordó 
desestimar la excepción expuesta y de­
clarar al mozo excluido temporalmen­
te del servicio militar como compren­
dido en el caso 2.®, art. 83 de la ley 
de Reclutamiento.

Núm. 7. Domingo Iniguez Mar­
tínez. Expuso ser hijo de viuda pobre, 
y fue declarado exceptuado sin recla­
mación. Reconocido el mozo, fué de­
clarado útil. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento.

Núm. 16. JoséSáenz Lacalle. Re­
conocido y considerado útil, se le de­
claró soldado.

Núm. 17. Cipriano Villarejo Gar­
cía. Tallado, y alcanzando la estatura 
del‘460, sele declaró excluido to­
talmente del servicio militar.

Núm. 18. Celedonio Sánchez Gó­
mez. Medido, alcanzó la talla de l‘54O. 
Excluido temporalmente.

Reemplazo de 1896.

Número 3. Roque Canillas Pérez. 
Expuso ser hijo do padre impedido, y 
fué declarado soldado coa reclamación. 
Reconocido el padre, fué considerado 
impedido para el trabajo. Revisado el 
expediente y resultando probados to­
dos los extremos de la excepción, se le 
declaró recluta en depósito.

Núm. 11. Adrián Hernáez Pérez. 
AFgü ser hijo de viuda pobre, y fué 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Revisado el expediente, se confirmó el ' 
fallo del Ayuntamiento.

Núm. 14. Pedro Rezares Nesta- 
res. Expuso ser hijo de padre impedi­
do, y fué declarado exceptuado sin re­

clamación. Reconocido el padre, fué 
considerado impedido. Revisado el ex­
pediente y hallándose probados los de­
más extremos de la excepción, se le 
declaró recluta en depósito.

Reemplazo de 1895.

Numero 4. Francisco Diez Man­
zanares. Alegó ser hijo de madre po­
bre, casada con persona pobre y sexa­
genaria, y fué declarado exceptuado 
sin reclamación. Revisado el expe­
diente, se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento.
SAN millAn de la COGOLLA.

Reemplazo de 1897.

Número 2. Cayo Armañanzas La- 
torre. Exceptuado sin reclamación co­
mo hijo de padre impedido y pobre. 
Reconocido el padre ante esta Comi­
sión, fué declarado impedido para el 
trabajo. Considerando probados los 
demás extremos de la excepción, se le 
declaró recluta en depósito.

Núm. 6. Román Lozano Franco. 
Medido, fué declarado corto para ac­
tivo.

Num. 8. Nicolás García Vallilen- 
gua. Reconocido, fué declarado útil 
condicional. Se acordó quedara sujeto 
á observación.

Núm. 9. Martin Sancho Llanos. 
Reconocido y considerado útil, se le 
declaró soldado.

Núm. 10. Benito Alonso. Excep­
tuado sin reclamación, como hijo de 
viuda pobre. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento.

Núm. 14. Gregorio Ramírez Re­
dondo. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Núm. 15. Agustin Vázquez Fer­
nández. Exceptuado sin reclamación, 
como hijo único de padre impedido y 
pobre. Reconocido el padre, fué consi­
derado impedido para el trabajo. Se 
acordó ordenar al Alcalde remita cer­
tificaciones que acrediten la pobreza de 
un hermano casado que tiene el mozo 
y de la esposa de aquel.

Reemplazo de 1896.

Número 3. Pedro Alvarez Llanos. 
Medido, fué declarado corto para ac­
tivo.

Núm. 7. Melchor Alesanco Ma­
estre. Reconocido y declarado útil con­
dicional, se acordó quedara sujeto á 
observación.

Núm. 11. Emeterio Pavía Sierra. 
Exceptuado sin reclamación, como hi­

jo único de padre pobre é impedido. 
Reconocido el padre, fué considerado 
impedido para el trabajo. Probados los 
demás extremos de la excepción, se le 
declaró soldado condicional.

Reemplazo de 1895.

Benito Ramírez Calvo. Reconocido, 
fue declarado útil. Se acordó conceder 
quince días de término para que justi­
fique la excepción que alega de ser 
hijo de padre sexagenario, cuyo ex­
pediente deberá ser resuelto en primer 
término por el Ayuntamiento.

Núm. 20. Andrés Ureta Lerena, 
hijo de viuda. Se acordó avisar al Al­
calde remita documentos que acredi­
ten la pobreza de un hermano casado 
y de la mujer de éste.

Reemplazo de 1894.

Número 5. Tomás López Reina­
res. Exceptuado sin reclamación por 
mantener á una hermana huérfana. 
Revisado el expediente, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento.

Núm. 16. Miguel Nieto Hernáez, 
hijo de padre sexagenario. Se acordó 
ordenar al Alcalde remita justificantes 
de la pobreza de dos hermanos casados 
y de las mujeres de éstos.

Núm. 19. Eulogi(» García Santa 
María, hijo de viuda. Se acordó orde­
nar al Alcalde remita certificaciones 
de pobreza de los hermanos casados 
que tiene el mozo y sus mujeres.

SANTA COLOMA.

Reemplazo de 1897.

Número 4. Cristóbal López Ma­
rín. Reconocido el mozo, fué declara­
do útil. Reconocido el padre, fué con­
siderado apto para el trabajo:

Considerando no tiene aplicación lo 
dispuesto enel apartado 1.*, regla 6.“, 
art. 68 de la ley, se le declaró sol­
dado.

Núm. 6. Dionisio Santa María Ló­
pez. Medido, alcanzando la talla de 
1‘425, se le excluyó totalmente del 
servicio militar, como comprendido en 
el caso 3.°, art. 80 de la ley.

Núm. 13. Venancio Santa María 
Goyenechea. No habiéndose presenta­
do al acto de la clasificación ni justifi­
cado ha sido tallado ni reconocido an­
te la Comisión de Madrid, se acordó 
ordenar al Ayuntamiento instruyera 
expediente de prófugo.

Reemplazo de 1894.

Número 1. Pablo García Gonzá-



lez. Exceptuado sin reclamación, como 
hijo de viuda. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo.

Xúm. 2. Salustitino Gómez Viri- 
bay, hijo de padre sexagenario. Ex­
ceptuado sin reclamación. Revisado el 
expediente, se confirmó el. fallo del 
Ayu ntamiento.

Núm. 9. Calixto Marín Medina. 
Alegó ser hijo único de padre impedi­
do y pobre, y fué declarado exceptua­
do sin reclamación. Reconocido el pa­
dre fué considerado impedido para el 
trabajo. Probados los demás extremos 
de la excepción, se le declaró soldado 
condicional.

Núm. 10. Santiago García Santa 
María. Alegó mantener á su madre Cé- 
livc y pobre. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento.

TOBÍA.

Reemplazo de 1897.

Número 1. Juan Canelo Alesanco 
Baños. xVlegó ser hijo único de padre 
impedido. Reconocido el padre, fué 
considerado impedido par;i el trabajo. 
Probados los demás extremos de la ex- 
cencióa, se le declaró soldado condi- 
cional.

TORRECILLA SOBRE

ALESANCO

Reemplazo de 1897.

Número 1. Pedro Cañas Pablo 
Bravo. Reconocido y considerado útil, 
se le declaró soldado.

Reemplazo de 1895.

Número 2. Juan Rubio Martínez. 
Exceptuado sin reclamación, como hi­
jo de padre sexagenario. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Reemplazo de 1894.

Número 4. Tomás Valraala Vgar- 
te. Alegó mantener á dos hermanas 
huérfanas y pobres, y fué exceptuado 
sin reclamación. Revisado el expedien­
te, se confirmó el fallo.

TRICIO.

Reemplazo de 1897.

Número 3.. Natalio Ilernáez Ve- 
lasco, Medido, alcanzando la talla de 
1‘465, se le excluyó totalmente del 
servicio militar.

Reemplazo de 1896.

Número 1. Feliciano Fernán lez 
Solozábal. Reconocido y declarado útil 
condicional, se acordó quedara sujeto 
á observación.

Núm. 2., Pedro Celestino Pér?z 
Ileruáez. Alegó ser hijo único de pa­
dre sexagenario y pobre, y fué e.xótíp- 
tuado con reclamación;

Resultando que la reclamación se 
funda en que el padre no debe ser con­
siderado pobre:

Resultando que el expresado padre 
figura con un pro lucto líquido de 289 
pesetas 14 céntimos y que la familia 
se compone del matrimonio y td mozo 
alistado, puesto que si bien tiene otros 
dos hijos estos son casados y pobres.

así como sus esp,)3a3 que no ejercen 
industria alguna:

Resultando que los peritos nombra­
dos por las partes se limitan á tasar 
las fincas que posee el interesado se- 

I halándoles un valor en venta y los 
nombrados por el Ayuntamiento, lo 
hacen en renta fijándole una de 248 
pesetas:

Considerando que ya se tenga en 
cuenta esta tasación ó el producto que 
arroja la planilla de estadística nunca 
alcanza á una peseta diaria de produc- 

j to que señala como regla general el 
t art. 65 del reglamento dictado para la 
! ejecución de la ley:
I Consideran lo que el mozo vive en 
I -V Z . ri compañía del padre, atiende á su sub­

sistencia y todos los demás extremos 
de la excepción se hallan debidamen­
te justificados.

Visto el caso 1.°, art. 87 de la ley, 
se acordó declararle soldado condi­
cional.

VENTOSA.
1 Reemplazo de 1897.

i Número 3. Gregorio Pastor Nava- 
rida?. Exceptuado con reclamación, 
c^^mo hijo único de padre sexagenario. 
Revisado el expediente, nidos los in­
teresados:

Resultando que la reclamación se 
funda en que el padre no debe ser con­
sider.) do pobre:

Resultando que el mencionado pa­
dre figura por bienes que posee en 
Ventosa y Bezares con un producto 
líquido de 245 pesetas 94 cétimosj que 
no se há hecho tasación pericial, y que 
en compañía del padre y madre viven 
además del mozo dos hijos menores do 

I 17 años:

I
 Resultando que otro hijo que tiene 
casado es pobre, así como su c-sposa 
que no ejerce industria alguna:

Considerando quedos bienes que po­
see el padre no son ni con mucho sufi­
cientes para atender á su subsistencia, 

j la de su esposa y los dos hijos menores 
y que todos losextre nos do la excep­
ción, se hallan debidamente probados.

Visto el caso 1.®, articulo 87 de la 
ley, se acorló declararle recluta en 
depósito.

Núm. 4. ndrés Izquierdo Merino. 
Exceptuólo sin reclamación como hijo 
de viuda. Revisado el exp ediente, se 
confirmó el fallo.

Núm. 5, Dionisio Ceniceros Péiez. 
En el mismo cjso que el anterior. Se 

j adoptó igual acuerdo.
Núm. 8. Manuel AyakCanal. Me­

dido, y alcanz indo la tulla de i‘446, 
se le excluyo totalmente del servicio 
militar como comprendí lo en el cas? 
3.®, arlieulo 80 de ¡a ley.

Nú m. 9. M e i i tó u Bez i ros A g uad o. 
Medido, fué declarado cortopara ac­
tivo.

! Núm. 10.- Santiago Nesta res Iz- 
¡ quierdo. Alegó sor hijo único de padre 
j impedido y pob-e. Recouræido <*1 padre 
■ ante estit Gomisióo, fué declarado apto 
j para el trabajo. Considerando no tiene 
! aplicación lo dispuesto en el,apartado 
! L", regla B,"", art. 88 de l i ley, se le 

declaró soldado.

Núm. 12. Julián Lara Izquierdo. 
Reconocido y considerado inútil con 
arreglo al caso 2.°, art. 80 de la ley, 
se le excluyó totalmente del servicio 
militar.

Reemplazo de 1896.

Número 7. Miguel Ramírez Cor­
dón. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Revisado el expediente, 

' se confirmó el fallo.

I Reemplazo de 1895.

I Núm. 13. Teodoro Alesón Ceni- 1
! ceros. Exceptuado sin reclamación co- 

■ mo hijo de padre sexagenario. Revi- 
‘ sado el expediente, se aprobó el acuer- 
i do del Ayuntamiento.

! Reemplazo de 1894.

; Número2. Angel PérezSan Juan. 
; Reconocido y considerado útil condi- 
! cional. Se acordó quedara sujeto á ob- 
• servación.
! SANTO DOMINGO DE LA

i CALZADA.

Reemplazo de 1897.

Número 4. Angel Sáenz González. 
: Reconocido y censi derado útil, se le 
: declaró soldado.
I Núm. 5. Eustaquio ArenasMendi. 
• Exceptuado siu redamación como hijo 
’ de viuda. Reconocido el mozo, fué de­

clarado útil. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento. 

j Núm. 7. Emilio Gil Martínez, 
j Reconocido, fué declarado útil. Medi­

do, fué deidarado corto para activo. 
Núm. 10. Arturo Sacristán Valle, 

hijo de padre impedido. Soldado con 
redamación. No habiendo formado ex­
pediente ni presentado el padre á ser 
reconocido, se le declaró soldado.

Núm. II. B tlbino Salinas Gómez, 
j Reconocido y considerado útil condi- 
I cional. Se acordó quedara sujeto á ob- 
5 servúción.
I Núm. 13. Julián Sáinz Beotegui
1 Jiménez, hijo de viuda. Se acordó or­

denar al Alcalde remita certificaciones 
de los hijos que tiene la viuda y de 

* sus edades y si esta continúa en dicho 
estado.

i Núm. 21. Antonio Marín Marti- 
I nez. Exceptuado sin reclamación como 
i hijo de viuda. Revisado el expedieu- 
Itc, se cor;firmó el fallo.

Núm. 28. Matías Casado Corral: 
: lùîsultando que un hermano del mozo 

llamado-Casto, falleció sirviendo por 
.su suerte en el Ejército de la Isla de 
Cuba, á consecuenca de fiebre amari- | 
lía y que el padre no tiene más hijos. 
Vistos el caso 1.*^, art. 87 y apartado 
1.“, regla I.*, art. 88 déla ley, se le 
declaró soldado condicional.

Núm. 25, Cesáreo Aransay Pi­
nedo. Exceptuado sin reclamación co­
mo hijo de viuda. Revisado el ex pe- ■ 
diento, se confirmó el fallo.. Î

Núm. 36. Berediuno Salas Medi­
na. Reconocido, fué declarado útil. 
Se acordó aplazar la resolución de la 
excepción de este mozo hasta que obre 
eu pudor de la Comisión certificado de 
existencia de un hermano soldado.

Núm. 37. Saturnino Castresaua

Barruso. Reconocido, fué declarado 
inútil.

Núm. 38. José Bartolomé Ibáñez. 
Reconocido, fué declarado inútil.

Núm. 46. Eugenio Aransay Pine­
do. Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de padre sexagenario. Re­
visado el expediente, se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento.

Núm. 48. Facundo Domingo Or­
tega. Medido, fue declarado corto para 
activo.

Reemplazo de 1896.

Número 5. Luis Zárate del Río. 
Reconocido, fue declarado útil condi­
cional. Se acordó quedara sujeto á ob­
servación.

Núm. 12. Tomás Pinedo Busto. 
Exceptuado sin reclamación como hi­
jo de viuda. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento.

Núm. 17. Raimundo Cámara Sa­
linas. Exceptuado sin reclamación co­
mo hijo de padre sexagenario. Revisa­
do el expediente, se le declaró soldado 
condicional.

Núm. 29. Hermenegildo Pavía 
Melón. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el expe­
diente, se aprobó el fallo del Ayunta­
miento.

Núm. 30. Zacarías Metola Azo- 
fra. Reconocido, fué declarado útil 
condicional."Se acordó quedara sujeto 
á observación.

Núm. 54. Juan Cruz García Me­
tola. Reconocidp y declarado útil condi­
cional. Se acordó quedará sujeto á 
observación.

Reemplazo de 1895.

Número 9. Camilo Mendi Gómez, 
hijo de viuda pobre. Exceptuado sin 
reclamación. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento.

Núm. 14. Pío García Zárate, hijo 
de padre sexagenario. Exceptuado sin 
reclamación. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo.

Núm. 25. Lucas Arrechinolaza 
Sierra, hijo de viuda. Se acordó orde­
nar al Alcalde remita documento que 
acredite la riqueza imponible con que 

.figura la madre del mozo.
Núm. 32. José María Ortueta 

Cnende. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Núm. 34. Benito Marín Azofra. 
Exceptuado sin reclamación como hi­
jo de padre sexagenario. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Núm. 42. xVngel Velasco Moral, 
hijo de padre i¡npedido. Reconocido 
el padre ante la Comisión, fué consi­
derado impedido para el trabajo. Se 
acordó ordenar al Alcalde remita cer­
tificación de los bienes que posee el 
padre.

Núm. 43. Crisanto Aransay de 
Juana. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de pa Ire sexagenario. Revi­
sado el expediente, se le declaró sol­
dado condicional.

Núm. 55. Hilario Bustilio Gon­
zález. Exceptuado sin reclamación co­
mo hijo de viuda. Revisado el expe­
diente se confirmó el fallo.



Reemplazo de 1894.

Número 1. José Castresana Ba­
rroso. Reconocido, fué declarado in­
útil. Medido, fué declarado hábil para 
activo. Se le declaró excluido tempo­
ralmente del servicio militar con arre­
glo al caso 1.”, art. 83 de la ley.

Núm. 3. Juan Gubia Bustillo, hi­
jo de padre impedido. Reconocido el 
padre ante esta Comisión, fué declara­
do impedido. Probados los demás ex­
tremos de la excepción, se le declaró 
soldado condicional.

Núm. 20. Pedro Marquina Quin­
tana. Exceptuado sin reclamación co­
mo hijo de viuda pobre. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Núm. 22. Marcos Molina Gómez. 
En el mismo caso que el anterior. Se 
adoptó igual acuerdo,

Núm. 26. Toribio Pozo Bartolo­
mé. Reconocido, fué declarado inútil.

Núm. 38. Esteban Domingo Mi­
randa. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el ex­
pediente, se le declaró soldado condi­
cional.

Núm. 40. Galo Metola Fernández. 
En el mismo caso que el anterior. Se 
adoptó igual acuerdo.

Núm. 51. Ildefonso Velasco Se­
rrano. Exceptuado sin reclamación co­
mo hijo de padre sexagenario. Revisa­
do el expediente, se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento.

El Sr. Presidente advirtió á los in­
teresados á quienes se ha declarado 
soldados ó se les ha desestimado sus 
reclamaciones, el derecho que les con­
cede la ley para apelar de las resolu­
ciones adoptadas por esta Comisión 
al Ministerio de la Gobernación y den­
tro del término de quince días presen­
tando el recurso ante la Comisión mix­
ta á cuyo efecto han firmado por sí ó 
por medio de testigos la oportuna no­
tificación que queda unida á su expe­
diente, no firmando esta acta por que 
en el momento de terminar su redac­
ción y suscribirla los Sres. Presiden­
te y Vocales no se encuentran en la 
sala firmándola dos tcotigos que han 
presenciado la sesión desde que comen­
zó hasta su terminación.

HORMILLA.

Reemplazo de 1895.

Número 3. Francisco Díaz Ponte- 
cha. Pendiente de medición por no ha­
ber guardado el día 10 la postura de­
bida al ser tallado. Presente el padre, 
manifiesta que su hijo se halla enfer­
mo. Se acordó ordenarle se presentara 
el día 17 ó justificara en debida forma 
la enfermedad.

Interpuesto en tiempo hábil, recur­
so de alzada ante el Exemo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación por D. Manuel 
Oca Ael, vecino de Baños de Rioja, 
contra el acuerdo por el que esta Co­
misión mixta le declaró soldado, se 
acordó remitir dicho recurso á informe 
del Ayuntamiento do la referida villa 
previniéndole emita á la mayor bre­
vedad y en pliego separado de la clase 
de oficio, remitiendo á la vez copia cer­

tificada del acuerdo adoptado por aque­
lla Corporación municipal con rela- 
.ción á dicho mozo.

El mismo acuerdo se adoptó en los 
recursos de alzada interpuestos por 
D. Pascual Benito Lafuente, vecino 
de Enciso, contra el acuerdo por el 
que se desestimó la excepción expues­
ta por su hijo Ambrosio Benito Fer­
nández y el promovido por D. Felipe 
Ochoa Montoya, vecino de Santurde, 
contra el que esta Comisión mixta 
adoptó, declarando soldado á su hijo 
Sinforiano Ochoa lleras.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, F. Galo Eguíluz

Tesorería de Hacienda.

Queda abierta la cobranza de 
las contribuciones rústica y pe- 

J cuaria, urbana, industrial, minas, 
alcoholes y carruajes de lujo del 
cuarto trimestre del actual afio 
económico de 1896-97, en los pue­
blos de esta provincia que se e.x- 
presan á continuación, según dis- 

í pone el art. 33 de la Instrucción 
i de Recaudadores de 12 de Mayo 
1 de 1888, y conforme á lo dispues­

to sobre minas en el articulo 11 
de la Instrucción de 9 de Abril 
del mismo año.

Mes de Mayo de 1897.

Zona única de Alfaro.

Becandador, D. Manuel Martínez.

Aldeanueva de Ebro, 6 al 8.
Alfaro, 1 al 5.
Rincón de Soto, 9 al 11.

1 .* ZONA DE ArNEDO.

Ilecaudador^ D. Fermín Gutierrez.

í Arnedo, 12 al 15.
Herce, 7 y 8.
Prójano, 4 y 5.
Quel, 1 al 3.
Santa Eulalia, 10 y 11.
Turruncún, 3 y 4.
Villarroya, 1 y 2.

2 .* ZONA DE Arnedo.

lleca Helador, D. Rodrigo G. Jalón. 
Arnedillo, 7 al 9. I
Munida, 4 al 6. ।
Enciso, 1 al 3. |
Poyales, 1 y 2. < 
Zarzosa, 4 y 6. í

3 ."’ ZONA DE Arnedo. 

llecaudador, 1). liodrigo G. Jalón.

Corera, 1 y 2.
Galilea, 3 y 4.
Ocón,29 y 30.
El Redal, 5 y 6.
Robres, 29 y 30. ;

4 .“ ZONA DE Arnedo. 5

Apuntamientos. i
Bergasa, 6 al 8. j
Bergasillas, 6 al 8. !
Carbonera, 6 al 8. !
Tudelilla, 6 al 8. i
Villar de Arnedo, 6 al 8. |
Muro de Aguas, 6 al 8. ’

Zona única de Calahorra.

Recaudador, D. Carlos F. de Boba­
dilla.

Aloanadre, 10 al 12.
Ausejo, 1 al 3.
Autol, 6 al 9.
Calahorra, 17 al 22.
Pradejón, 15 y 16.

ZON.A ÚNICA de CeRVERA.

Recaudador, D. Teodoro Amillo.

Aguilar, 6 y 7.
Cervera, 1 al 4.
Navajún, 1 al 3.
Valdemadera, 1 al 3.
Cornago, 8 y 9.
Grávalos, 10 y 11.
Igea, 6 al 7.

1 .* ZONA DE HaRO.

Recaudador, D. Jacinto Ve'lez.

Abalos, 3 y 4.
Briones, 6 al 8.
Ribas, 5.
San Asensio, 6 al 8,
San Vicente, 3 al 5.

2 .* ZONA DE Raro.

RecauJador, D. Eugenio Ibarra.

Briñas, 2 y 3.
Haro, 4 al 8.

3 .* ZONA DE Haro.

Recaudador, D. Baltasar Ruiz.

Castañares, 17 y 18.
Cuzcurrita, 2 y 3.
Ochánduri, 1.
Tirgó, 14 y 15.
Villalba, 21.
Zarratón, 4 y 5.

4 .* ZONA DE Haro.

Recaudador, D. Baltasar Ruiz.

Cellorigo, 19.
Foncea, 19 y 20.
Fonzaleche, 22 y 23.
Galbarruli, 8.
Sajazarra, 10 y 11.
Treviana, 6 y 7.

5 .* ZONA DE Haro.

Recaudador, D. Braulio Villasana.

Anguciana, 8 y 9.
Casalarreina, 5 y 6.
Cihuri, 7.
Gimileo, 3 y 4.
Ollauri, 3 y 4.
Rodezno, 1 y 2.

1 ."’ ZON.A DE Logro-ÑO.

Recaudador, D. Alfonso Gómez Aragón.
Auxiliares, D. Juan Moreno Cambro­

nera g I). Antonio Lacalzada.

Logroño, del 1 al 20 á domicilio.

2 .“' ZONA DE Logroño.

Recaudador, D. Ciríaco Ibáñez,

Alberite, 13 al 15.
Agoncillo, 2 al 4.
Leza de río Leza, 5 y 6.
Ribafrecha, 7 al 9.
Villamediana, 10 al 12.

3 .* ZoN.A DE Logroño.

Recaudador, D. Xemesio Moneo.

Jubera, 5 al 7.

Lagunilla, 3 y 4.
Murillo, 8 al 10.
Cenzano, 2.

4 .* Zona de Logroño.

Recaudador, D. Santiago Ruiz.

Albelda, 1 y 2.
Clavijo, 3 y 4.
Nalda, 1 y 2.
Sorzano, 5 y 6.
Viguera, 7 y 8.

5 .* ZONA DE Logroño.

Recaudador, D. Dionisio Radiez.

Daroca, 7.
Entrena, 1 al 3.
Hornos, 11.
Lardero, 8 al 10.
Medrano, 4 y 5.
Sojuela, 6.
Sotes, 13 y 14.

6 .* ZONA DE Logroño.

Recaudador, D. Manuel C. Gabarrón.

Cenicero, 4 al 6.
Fuenmayor, 1 al 3.
Navarrete, 1 al 3.
Torremontalvo, 7.

l .^zoNA DE Nájera.

Recaudador, D. Miguel S. de Cenzano

Anguiano, 11 y 12.
Berceo, 4 y 5.
Estollo, 6 y 7.
San Millán de la Cogolla, 1 y 3.
Tobia 10 y 11.
Villaverde, 8 y 10.

2 .* ZONA DE Nájera

Recaudador, D. Andre's Rioja.

Arenzana de Arriba, 1 y 2.
Azofra, 3 y 4.
Bezares, 5 y 6.
Hormilla, 6 y 7.
Hormilleja, 8 y 9.
Huércanos, 10 y 11.
Uruñuela, 12 y 13.

3 .* ZONA DE NÁJBRA.

Recaudador, D Juan Alonso.

Arenzana de Abajo, 8 y 9.
Baños de río Tobía, 10 y 11.
Bobadilla, 1 y 2.
Camprovín, 7 y 8.
Ledesma, 1 y 2.
Matute, 12 y 13.

4 .* ZONA DE Nájera.

Recaudador, D. Juan Alonso.

Badarán, 18 y 19.
Cárdenas, 3 y 4.
Castroviejo, 16 y 17.
Cordovín, 7 y 8.
Santa Coloma, 16 y 17.
Villarejo, 5 y 6.
Villar de Torre, 5 y 6.

5 .* ZONA DE Nájera.

Recaudador, D. Martin Lerena.

Alesanco, 20 y 21.
Alesón, 7 y 8.
Canillas, 3 y 4.
Cañas, 1 y 2.
Manjarrés, 5 y 6.
Torrecilla sobre Alesanco, 9 y 10.
Ventosa, 11 y 12.
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6.* ZONA DK NÁJKRá.

Recaudador, D. Nicojnedes Ockoa.

Nájera, 1 al 5. •
Pedros©, 6 y 7.
Tricio, 8 y 9.

7/ ZONA DE NÁJBRA.

Recaudador, D. Matías Bernal.

Bn'eva, 10 y 11.
Canales. 1 y 2.
Mansilla, 4 y 5
Villavelayo, 3.
Ventrosa, 6 y 7.
Viniegra de Abajo, 8.
Viniegra de Arriba, 9.

Zona ÚNICA de Santo Domingo.

Recaudador, D. Aquilino del Río.

Ezcaray, 7 al 9.
GraBón, 10 y 11.
Santo Domingo, 2 al 6,
Bañares, 22 y 23.
Cidamón, 20 y 21.
Corporales, 12 y 13.
Manzanares, 17 y 18.
San Torcuato, 20 y 21.
Villarta Quintana, 13 y 14.
Herramélluri, 12 y 13.
Leiva, 11 y 12.
Ojacastro, 6 y 6.
Pazuengos, 1 y 2.
Santurde, 2 y 3.
Santurdejo, 1 y 2.
Baños de Rioja, 23 y 24.
Cirueña, 18 y 19.
Hervías, 19 y 20.
San Millán de Yécora, 12 y 13.
Tormantos, 10 y 11.
Valgañón, 3 y 4.
Villalobar, 24 y 25.
Zorraquín, 4 y 5.

Zona única de Torrecilla.

Recaudador, D. Eugenio Ibarra.
Almarza, 16 y 17.
Ortigosa, 6 y 7.
Pradillo, 12 y 13.
Pinillos, 18 y 19.
El Rasillo, 8 y 9.
Villoslada, 4 y 5.
Nestares, 22 y 23.
Torrecilla de Cameros, 1 al 3.
Gallinero, 14 y 15.
Lumbreras, 2 y 3.
Montalvo de Cameros, 2 y 3.
Muro de Cameros, 11 y 12.
San Román, 9 y 10.
Villanueva, 10 y 11.
Nieva de Cameros, 20 y 21.
Jalón, 13 y 14.
Santa María de Cameros, 15 y 16.
Soto, 6 al 8.
Terroba, 11 y 12.
Torre de Cameros, 13 y 14.
Cabezón, 9 y 10.
Ajamil, 15 y 16, 
Hornillos, 5 y 6. 
Laguna, 4 y 6. 
Luezas, 17 y 18. 
Rabanera, 21 y 22. 
Lasanta, 7 y 8. 
Torremuña, 3 y 4. 
Trevijano, 19 y 20.

Logroño 28 de Abril de 1897.—El 
Tesorero de Hacienda interino, Eladio 
P. de Villapadierna.

Ayiiotaniiento coiistilurioiial de Nunilla.
Don Pedro Aguirre, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta 

villa de Munilla, provincia de Logroño,
Certifico. Que en el libro de actas de las sesiones celebradas por la Jun­

ta municipal de esta villa, se halla la correspondiente al día diez de Marzo 
último en la que hay un acuerdo del tenor siguiente:

Se diócuenta del proyecto de presupuesto formado y aprobado para el 
ejercicio de 1897-98, así como del dictamen del Síndico y del acta del Ayun­
tamiento que trató de este asunto.

Concluida la lectura de dichos documentos, se preguntó á los Sres. de la 
Junta, si creían oportuno que se leyeran las relaciones de gastos y de ingre­
sos, y como se manifestara que no era necesario, puesto que la comisión y 
el Ayuntamiento se han esforzado á una solución conveniente para todos, 
fue aprobado por unanimidad el presupuesto para dicho año económico de 
1897-98, fijando los ingresos en la cantidad de 27140 pesetas, y los gastos 
en la de29766‘7.5 pesetas, acordaron que para cubrir el déficit de2626‘25 pe­
setas sin embargo de haberse impuesto los recargos máximo sobre las con­
tribuciones de inmuebles y subsidio, cédulas personales y encabezamiento de 
consumos únicos medios de que puede disponer, se solicite del Gobierno de 
S. M. la correspondiente autorización para establecer otros extraordinarios 
sobre leñas y pajas como en años anteriores, conforme á lo dispuesto en 
Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878, 27 de Marzo de 1887 y 3 de Abri­
de 1»92 y demás disposiciones vigentes. Que copia literal de este acuerdo se 
remita al Exemo. Sr. Gobernador de la provincia, para que ordene su inser­
ción en el Boletín oficial según está prevenido, fijándose otra igual en los 
sitios públicos de esta villa, por término de diez días.

No habiendo más asuntos que tratar, solevantó la sesión y firman los 
señores concurrentes que saben certifico.—Eladio Fernández.—Alvaro 
Mendiola. Aquilino Ocón.—Rafael Fernández.—Cándido Torre._ Félix 
Santos.—Manuel Pellejero.—Felipe Martínez.-Pe 1ro Pérez. —Melquíades 
García.—Por Manuel Benito que no sabe, Felipe Martínez.—Pedro Aguirre. 
Secretario.

Así resulta de su original á que me remito.
Y para que conste, firmóla presente en Munilla á veinte de Abril de mil 

ochocientos noventa y siete.—Pedro Aguirre.—V.’ B.* El Alcalde acciden­
tal, Cándido Torre.

tarifa de los arbitrios extraordinarios que ha acordado gravar la Junta 
nmnicipal de esta villa en sesión de diez de Marzo último para cubrir el de­
jicit de 2626^25 pesetas que resultan en el presupuesto ordinario formado 
para el año económico de 1897-98, á saber:

Munilla 20 de Abril de 1897.-El Alcalde, Cándido Torre.
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: ESPECIES UNIDAD

NÚMEROS 
da 

unidadeR qu« 
Re calculan 

de consumo.

PRECIO 
medio 

de la anidad.

Ptselaa.

DERECHOS 
en unidad.

Pesetas.

PRODUCTO 
anual 

calculado.

Pesetas.

Leñas...................... kilogramo 94.400 r> 8
■■

94.400 1.954 «
Carbón.................... id. 400 ” 10 6.725 672 25

¡

^=======z=
Total.j 2626 25

ANDNCraSjmClALES
Don Cesáreo Valgañón Dueñas, Al­

calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa­

drón de contribución industrial que 
ha de servir de base para la matrí­
cula de esta villa en el año económico 
de 1897-98, queda expuesto al público 
por término de ocho días, en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento á fin 
de que los interesados puedan exa­
minarlo y presentarlas reclamaciones 

que crean procedentes dentro de di­
cho plazo, pues transcurrido que sea 
no serán admitidas.

Cirueña 25 de Abril de 1897.__ 
Cesáreo Valgañón.

Don Cesáreo Valgañón Dueñas, Al­
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo queda­

do desierta, por falta de licitadores 
la primera subasta de los derechos de 
consumos á venta libre, se anuncia 
una segunda subasta en la cual se 
se admitirán las proposiciones que

' cubran las dos terceras partes del cu- f
I po, cuya subasta tendrá lugar en las
! casas Consistoriales el día diez de Ma­

yo álas once de su mañana:
Cirueña 25 de Abril de 1897.—C> ¡

sáreo Valgañón.

Don Venancio Resa Oñate, Alcalde 
constitucional de este pueblo.
Hago saber: Que el día ocho de Ma­

yo próximo y horas de diez á doce de 
su mañana, se procederá en estas casas 
Consistoriales á la segunda subasta 
(por falta de resultado de la primera) 
en venta exclusiva, de las especies de 
líquidos g carnes de este término para 
el año económico de 1897-98, ba­
jo el sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Que el importe total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo 
los recargos autorizados, es el de 1446 
pesetas 56 céntimos; siendo esta mis­
ma cantidad el tipo mínimo para ha­
cer proposición.

Que la fianza que habrá de prestar­
se consistirá en la cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
caja municipal.

Que la garantía necesaria para ha­
cer postura será el 5 por ciento del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, piidiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que autoriza 
el art. 284 del Reglamento vigente.

Que los precios máximos á que po­
drá vender las especies referidas el 
arrendatario, serán los que, debida­
mente aumentados y acordados porel 
Ayuntamiento, constan en el respecti­
vo expediente.

Que no será admisible postura al­
guna que no cubra el importe fijado 
como tipo mínimo de esta subasta, y 
que el remate se hará á favor del que 
resulte mejor postoró que más benefi­
cie los intereses del vecindariose^^ún O 
el art. 286 del Reglamento citado.

El Reda! 29 de Abril de 1897.— 
Venancio Resa. —El Secretario, Gu­
mersindo Blanco.

P 
P
P 
F

.lumero

AL 
gaciüi

CO

s.
Reg 
gusi 
núa 
ved< 
salo

Don José Ramírez Agua ló, primer 
Teniente de Alcalde ejerciente de 
la villa de Tudelilla.
Hago saber:Que al objeto de veri­

ficar la primera subasta para el arrien­
do en venta libre de todas las espe­
cies de consumos de esta villa, para 
el año económico de 1897-98, está 
señalado el día ocho de Mayo próxi­
mo y hora de las diez de su mañana 
en la sala Consistorial.

Que el tipo total para la subasta 
incluso los recargos autorizados será 
de 7.325‘35 pesetas.

Que la garantía necesaria para ha­
cer postura será el 3 por 100 del tipo 
de la subasta, debiendo depositarse 
por cualquiera de los medios legales.

Tudelilla 26 de Abril de 1897.— 
José Ramírez.
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